La elección de las autoridades de instituciones relacionadas al Sistema de Justicia es muy importante, pues ellas son un punto de partida del planteamiento estratégico e integral de acciones que permitan avanzar en la reforma del Sistema. En ese sentido, la elección del decano del gremio de los abogados, uno de los protagonistas de este proceso, es la oportunidad para reimpulsar el proceso de reforma. Concientes de ello, el Consorcio Justicia Viva buscó que los candidatos al Decanato del Colegio de Abogado de Lima respondieran algunas preguntas relacionadas a sus planes de gobierno, lo que a continuación ponemos en su conocimiento.

Los candidatos son:

1. Dra. Elva Greta Minaya Calle (conversación vía telefónica)
2. Dra. Luz Áurea Sáenz Arana (conversación vía telefónica)
3. Dr. Miro Toledo Gutiérrez( conversación vía telefónica)
4. Dr. Walter Francisco Gutiérrez Camacho (la entrevista fue aplazada, al final no se pudo dar. Empero, presentamos los objetivos de gestión publicados por el mismo candidato)
5. Dr. Guillermo Olivera Díaz (no accedió a la entrevista telefónica)

6. Dr. José Antonio Ñique De la Puente (no fue posible contactarlo)

ENTREVISTA REALIZADA A LA CANDIDATA AL DECANATO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA: ELVA GRETA MINAYA CALLE
	Justicia Viva
	Agenda básica del CAL

¿Cuál es la agenda básica que usted propone para el CAL de ser elegida decana?


	Greta Minaya
	Para mí lo básico, lo fundamental para el decanato, para una buena gestión es en primer lugar, reorganizar el colegio. Ahorita el colegio adolece de una serie de situaciones que naturalmente han dejado... el prestigio del colegio ha bajado, no tiene presencia en el quehacer nacional. No hay pronunciamientos del gremio sobre temas de interés coyuntural y también el abogado está día a día perdiendo imagen por la falta de preparación que algunos de los colegas tienen. También el problema judicial es básico, por que el colegio de abogados debe tener participación en la reforma, pero a su vez también que los jueces antes que jueces son abogados y como tales el prestigio que tenga el poder judicial depende mucho de la institución a la que pertenecen los magistrados.



	Justicia Viva
	Reforma del sistema de justicia

¿Cuál cree usted que debe ser el papel del CAL en el tema específico de la reforma del sistema de justicia? El CAL como colegio profesional ¿qué acciones debe llevar? ¿Qué acciones usted propondría de ser elegida decana?


	Greta Minaya
	Me parece que el CAL debe participar activamente del proceso de reforma judicial, presentando una alternativa para este proceso de reorganización del ente jurisdiccional. Asimismo, el CAL tiene que ver mucho con la promulgación de la ley de carrera judicial, porque se ha hecho esta ley prácticamente ignorando la opinión de los magistrados y abogados específicamente. Entonces, esta ley es importantísima, porque ya lo hemos escuchado al presidente, al Dr. Távara opinar al respecto y los magistrados están en desacuerdo con esta ley. Entonces, el CAL tiene iniciativa legislativa. El colegio puede presentar una alternativa a esta ley, sobre todo en cuanto a lo que concierne a algunas modificaciones que hay que introducirle. De otro lado, también es importante se tome en consideración que al abogado como parte del proceso se le debe dar mayor importancia. Y también el lugar que le corresponde de parte de los jueces. Los jueces no pueden maltratar al abogado. El abogado viene siendo relegado muchas veces con esto de las colas tremendas que se han instaurado, la atención. Incluso al abogado se le debe dar un trato preferencial. No en las mismas colas que los litigantes. Muchas veces el abogado se fastidia, porque para obtener algún dato, debe esperar horas de horas frente a unas ventanillas. Antes, cuando yo era magistrada, en los años 80, un juzgado funcionaba de manera más organizada que ahora. Había corrupción, sí siempre toda la vida ha habido corrupción, pero quizás menos que ahora. ¿Por qué? porque los jueces teníamos nuestros secretarios y todo se hacía en el juzgado. En cambio, ahora con eso de que se ha descentralizado, aparentemente es bueno, pero de otro lado, causa mucho perjuicio para el abogado y para el litigante, que tienen que estar haciendo unas inmensas colas para poder obtener información, para presentar recursos, para hablar con los magistrados inclusive. Ese horario que tienen tan rígido y que a veces no se cumple, porque el magistrado llega tarde. ¿En qué momento puede atender al abogado si pone un horario de 8 a 9 de la mañana y muchas veces después luego se aparece a las 9 y media? Todas esas cosas tienen que tratarse directamente con el presidente de la corte superior y el abogado tener una participación más activa en este proceso.



	Justicia Viva
	Régimen disciplinario de los abogados y nuevo código de ética

¿Qué medidas se podrían adoptar para hacer eficaz un régimen disciplinario adecuado para los abogados, y cuales son las perspectivas para la renovación e implementación de un nuevo código de ética del abogado?



	Greta Minaya
	Al respecto yo pienso que el Código de ética necesita una modificación. Pero aparte de eso también hay que repotenciar la dirección de ética, para que funcione con más celeridad. Y también se sancione a todos los abogados por igual, de acuerdo a las faltas que hayan cometido en ejercicio de sus funciones. Porque a veces hay privilegios, hay situaciones donde no se mide con la misma vara a todos los abogados. Se trate de un abogado de apellido común o corriente o un miembro de un estudio grande, si el hecho es el mismo, la sanción debe ser igual. No se puede juzgar con dos varas diferentes los mismos hechos que van contra la ética. Entonces hay que repotenciar la dirección de ética y, asimismo, modificar el código de ética para que estas sanciones sean en algunos casos más drásticas de las que ya se tienen.

	Justicia Viva
	Acceso a la justicia

¿Qué papel le corresponde al CAL para impulsar este derecho? ¿Se ha pensado en algunas acciones concretas para ello?



	Greta Minaya
	Sí, e incluso en mi gestión anterior tuve la oportunidad de hablar con María Zavala, que en ese momento era presidenta de la Corte Superior de Lima para que se le mayores facilidades a los abogados, al público general y litigante en general, sobre todo en el área penal, que es donde más problemas se presentan. Se les de facilidades en el sentido de que cuando acudan a un juzgado sean atendidos con la celeridad que amerita, sobre todo cuando hay de por medio privación de la libertad, porque cuando hay detenido o reo en cárcel hay que darle prioridad a estos casos. Pero no solamente al litigante, sino al abogado que está a cargo de la defensa y un mejor trato, naturalmente.

	Justicia Viva
	Responsabilidad social del abogado

¿El Pro bono e incentivos a los abogados para ser abogados de oficio o acciones similares debieran ser impulsados de manera institucional?



	Greta Minaya
	Bueno, mire desde ese punto de vista que usted lo acaba de plantear sí, porque es también el abogado parte de la sociedad civil y como tal tiene que tener frente a la sociedad un rol que cumplir. Y para ello, la institución tiene que incentivarlos. Y me parece que sería adecuado eso.



	Justicia Viva
	¿Algún mecanismo ya se ha estado ideando para hacer efectiva la participación del abogado hacia la responsabilidad social o son programas que recién se están investigando?


	Greta Minaya
	En mi caso, como le digo, todavía no teníamos nada al respecto. Pero sí sería necesario implementar este tipo de incentivos



	Justicia Viva
	Elección de representantes ante instituciones del sistema de justicia

¿Qué medidas desde su opinión se podrían adoptar para que la elección de los representantes del colegio de abogados sea más transparente, publicitada, debatida?



	Greta MInaya
	Al respecto, por ejemplo, en el colegio, por lo general, se acostumbra que sea la junta directiva los que lo planteen, pero viendo que a veces la junta directiva puede tener preferencias por determinadas personas, yo creo que sería mejor que se haga una elección ya entre los miembros de toda la institución, todos los agremiados.



	Justicia Viva
	¿Y respecto del procedimiento en sí? ¿sobre el conocimiento de la ciudadanía sobre quiénes son los candidatos, cuál el currículo, cuál es la trayectoria, sobre eso cuál es su opinión?



	Greta MInaya
	Mire, nuevamente vuelvo a incidir en lo mismo. Es como para elegir a los miembros del CNM, pienso que debe ser una persona idónea, con un currículo, una trayectoria en la materia inclusive, de preferencia yo le daría mayor importancia a quienes han desempeñado la magistratura, que tienen más conocimiento que el abogado que se dedica únicamente a litigar. Pero también yo sería de la opinión que ya no fuera sólo un representante, sino dos, cosa que llevemos un abogado que ha estado en la magistratura y otro que también conoce los avatares de lo que es el litigio.



	Justicia Viva
	Calidad del servicio que brindan los abogados

¿Cómo mejorar el servicio de defensa que los propios agremiados otorgan a los litigantes? ¿Hay alguna forma de fiscalización del ejercicio de esa defensa, de capacitación? ¿Ese tema lo ha visto el colegio de abogados? ¿cuál es su opinión?



	Greta Minaya
	Mire, al respecto no ha habido nunca antes fiscalización en ese aspecto. Ya sería, como se dijo hace un momento, que se abriera una especie de espacio para que los ciudadanos hagan llegar al CAL sus sugerencias, sus quejas sobre la materia y ya el colegio realizará un estudio más minucioso y este estudio llevarlo a la práctica y el colegio presentar unas propuestas para que se tomen en consideración para que las universidades inclusive, al momento de que los abogados están finalizando sus cursos, antes de optar sus grados, previamente tengan una preparación al respecto. Unos cursos de especialización. Ya porque el colegio también dicta el curso antes de que se incorporen los abogados, un curso de práctica forense. Pero sería mucho mejor que esta formación la traigan desde las universidades, porque no todas las universidades forman al abogado, como debería ser.



	Justicia Viva
	¿Usted cree que ahí entraría un tema de perfil del abogado que se está formando en las universidades?



	Greta Minaya
	Por supuesto, eso sería muy interesante.




ENTREVISTA REALIZADA A LA CANDIDATA AL DECANATO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA: LUZ ÁUREA SÁENZ ARANA

	Justicia Viva
	Agenda básica del CAL

¿Cuál es la agenda básica que usted propone para el CAL de ser elegida decana?



	Luz Sáenz
	Una agenda básica para mi tiene dos aspectos, bienestar del abogado y perfeccionamiento profesional del abogado. En el tema del bienestar del abogado, voy a luchar hasta las últimas consecuencias para que se establezca un régimen previsional para los abogados, tanto para la cobertura de la salud como para la pensión y jubilación con pensión; por qué el Perú no lo va a poder hacer si en Argentina existe, y en el Uruguay, existen hace 164 años. 

Lo que hay que crear son una serie de fuentes de ingreso por ley para este fondo, como por ejemplo el fondo mutual del abogado que eran los 10 soles de antes, que se le restauren, que se le devuelva al abogado, no es que le vaya a cobrar más al cliente, es su trabajo, es sus honorarios, va a pagar al fondo mutual, como antes lo hacía con los diez soles, tanto cuando inicie una demanda como cuando conteste una demanda. Esos son recursos importantísimos para cuando el abogado tenga edad mayor o cuando tenga algún riesgo que haga peligrar su vida, su salud o su integridad, eso es importante. La cobertura de salud por un sistema que permita que el abogado tenga la garantía suficiente que cuando se enferma pueda curarse rápidamente sin apuros económicos, perteneciendo a un sistema previsional seguro, que cada vez es más fuerte, por que va a ser obligatorio para todos los abogados, independiente del sistema previsional que tenga cada abogado por su cuenta, la fuerza del gremio será la que rija, la que mande para que este vigente el sistema que estoy proponiendo. 

Luego, hay miles de abogados jóvenes que no tienen casa, tenemos un programa de vivienda para los abogados que ya esta en marcha, nosotros tenemos ya las cantidades de hectáreas de terreno para adjudicárselos a los abogados en forma individual, a través de la comunidad de Asia, comuneros con el correspondiente abogado que quiera comprar ese lote a un precio básico, mínimo. El privilegio está en que va a ser la colocación masiva para miles de abogados y por ahora hay una primera etapa de entrega  para 7500 lotes. 

Luego hemos establecido el club de playa del colegio de abogados, también en Asia, que se va a autofinanciar, no va a haber ni un recurso ni un solo centavo del colegio que se invierta en eso, al contrario, después va a generar una serie de rentas. 

Eso por una parte, por otra, el perfeccionamiento profesional, la segunda especialización, las maestrías y los doctorados; hemos firmado un convenio con la San Marcos y este año que viene, ya iba a ver este mes, pero por las elecciones se ha distraído un poco, no por causa nuestra sino por la de San Marcos; entonces hay maestrías que ya se aprobaron, una en Derecho Minero, otra en Banca y Seguros, otra en Derecho Ambiental y Responsabilidad Social y una cuarta es sobre Gestión y Políticas de Gobierno, ese es otro tema que le interesa a los abogados que pertenecen al Estado. La segunda especialización que también se tiene que dar a precios razonables en las áreas en donde el abogado quiere perfeccionarse y asumir íntegramente una rama que lo identifique como experto en tal o cual materia.



	Justicia Viva
	Reforma del sistema de justicia

¿Cuál cree usted que debe ser el papel del CAL en el tema específico de la reforma del sistema de justicia? El CAL como colegio profesional ¿qué acciones debe llevar? ¿Qué acciones usted propondría de ser elegida decana?



	Luz Sáenz
	Muchísima, por que ¿en manos de quien está el Poder Judicial?, de los abogados, así que ahí no debe haber enfrentamientos de ninguna manera, al contrario ambos tiene un interés común, hacer justicia, y que esta llegue oportunamente de una manera imparcial a quien le corresponde. Pero como esto a veces no se cumple hay que luchar contra la corrupción, capacitar, sensibilizar permanentemente, educar y cambiar los programas, la currícula de las universidades y de todo el sistema educativo en el Perú, para que la gente se humanice, se ennoblezca, tenga vergüenza, tenga amor, estima; a fin de no incurrir en actos de corrupción que lo degradan, que degraden los niveles de vida de la sociedad.

Entonces eso es una lucha permanente para el Colegio, tiene su Comisión de Ética y una serie de consensos disciplinarios en marcha, tiene que mejorar muchísimo el Colegio en su visión, como que lo hemos hecho al máximo en cuanto ya no hay casos que estén estancados ni que vayan a prescribir; pero necesita una reeducación, el pueblo peruano tiene que reeducarse para ser más responsable, más maduro, mas solidario, y desde los gobernante hasta el mas humilde los ciudadanos. Eso falta, tienen que cambiarse los programas educativos para convertir al nuevo ciudadano en uno solidario, con ímpetu de iniciativa, con capacidad de gestión e innovación, que eso falta, por que somos demasiado tranquilos, conformistas, con excepciones por cierto, pero ese es el tipo de educación que hemos recibido y contra eso nos tenemos que revelar.  Pero el abanderado de esto tiene que ser el Ministerio de Educación; eso son los temas más importantes.

En cuanto a la reforma nosotros siempre hemos luchado por la justicia previsible, las jurisprudencias que contienen principios del derecho como sustento de las resoluciones judiciales deben constituir el estado de sitio, es decir, lo que ha dicho antes eso vale y debe aplicarse obligatoriamente, y no que cada magistrado haga a su propio criterio, a su antojo, cayendo en una serie de contradicciones; sino haciendo caso al precedente. 

Ese tema tiene que mejorarse muchísimo, está en las manos del CNM el CAL y algunas instituciones más, para que eso se pueda enmendar y corregir; pero lo más importante es que el CNM debe avocarse a ese tema íntegramente.



	Justicia Viva
	Régimen disciplinario de los abogados y nuevo código de ética

¿Qué medidas se podrían adoptar para hacer eficaz un régimen disciplinario adecuado para los abogados y cuáles son las perspectivas para la renovación, implementación de un nuevo código de ética del abogado?



	Luz Sáenz
	Los abogados tiene que reeducarse, hay mucho que hacer en sensibilización para que los abogados tengan una actitud mucho mas positiva, constructiva, sean amantes de la justicia, de la paz, y sobre todo gente que luche contra la corrupción; por que nosotros somos victimas también de eso, y de nosotros no debería haber un solo caso. El código de ética esta en revisión, eso lo estamos modernizando, pero debe haber algo así como la litigación oral que se ha impuesto en el Perú en algunos lugares y que será a nivel nacional en el 2011, así deben ser los procesos disciplinarios, en un sola sesión y al día siguiente se esta emitiendo la solución correspondiente. 

Ese es mi punto de vista y nosotros vamos a insistir en ese terreno  todavía, me están invitando del Colegio de Profesionales del Perú para que podamos hacer todos ese trabajo importantísimo de la deontología y los procesos disciplinarios, no permitiendo la impunidad por prescripción, al contrario, hay que hacer saber al profesional que está siendo vigilado.



	Justicia Viva
	Acceso a la justicia

¿Qué papel le corresponde al CAL para impulsar este derecho? ¿Se ha pensado en algunas acciones concretas para ello?



	Luz Sáenz
	Al Colegio le toca de cuerpo entero hacer eso, nosotros hemos promovido, apenas empezó mi gestión, ante el poder Judicial un ofrecimiento puntual, poner mil abogados para que ingresen a los penales, a fin que estos se destuburicen. Por el inmenso hacinamiento que hay no es posible vivir, y tampoco contemplar indiferentes ante esa situación, pero eso es un trabajo que necesita alrededor de 30 días para cada abogado, entonces ¿de que viviría un abogado si ingresa si no le van a pagar? Por esa razón de la falta de pago se van a capacitar, la capacitación con el código de procedimientos penales actual, por que si están en ese régimen la totalidad de personas internas en los centros carcelarios, entonces con ese código de procedimientos se capacita a los mil abogados. Ellos investigan luego de estudiar previamente el expediente de cada uno que el poder judicial de los distintos respectivos entregaría. Investigan la situación de cada interno, pero si se han olvidado, si por ejemplo les han condenado dos años y ya llevan seis años, por que se olvidan ya que son gente muy humilde; todos estos casos tendrían que solucionarse

Yo he estado pidiendo un poco de auxilio por que el presupuesto lamentablemente no llegaba ni a medio millón de soles, pero lamentablemente hasta ahora no ha habido apoyo. Yo tuve esa idea, firmó el presidente del Poder Judicial, Ministerio Publico, la ministra de Justicia y nosotros, pero la Ministra dijo lo estoy haciendo pero no lo hizo y no se ha conseguido el dinero. Pero para ese tema a quien le habla le ha ofrecido el Banco Mundial un monto importante, para que precisamente se haga ese trabajo como trabajo de investigación, para conocerse cuantos están en esa situación de abandono, y que no obstante estar sujeto a la justicia del Poder Judicial no han accedido a ella, estando dentro de la cárcel (que es una forma de estar expuesto a la justicia), no lo están, para ellos cabe aplicar que no hay acceso a la justicia. Hay algunos que han cumplido tres o cuatro veces el tiempo de su condena, ese es un drama, y esas personas salen con enfermedades gravísimas.

Nosotros tenemos ya el trato con el Banco Mundial para que este programa de incursión de los mil abogados en los centros carcelarios se realice, ya que no se pudo realizar con el Ejecutivo por que no había autorización de esa cantidad de dinero, una cantidad irrisoria, que no llegaba a dos millones.



	Justicia Viva
	Responsabilidad social del abogado

¿El Pro bono e incentivos a los abogados para ser abogados de oficio o acciones similares debieran ser impulsados de manera institucional?



	Luz Sáenz
	Hay una política en eso bastante uniforme que debe contemplarse, los abogados de oficio en la litigación oral han hecho un papel trascendental, el abogado defensor debe tener las mismas remuneraciones que un fiscal provincial o un fiscal adjunto en su respectivo nivel por que se entiende que la justicia en internares. Entonces el papel del abogado de oficio es importantísimo, buscando siempre la justicia. Entonces ese abogado que esta como abogado de oficio debe mejorar su remuneración. 

Ya que quiere crearse el sistema como en Chile, en Chile ganan muy bien los abogados y a policía también, la policía además es absolutamente prestigiada, por que es una policía en la que el pueblo cree más que el fiscal, esa imagen se la han forjado, y es importante que también los nacionales tengan un prestigio.

Estos abogados deben tener una remuneración idónea y permanentemente capacitarse para que hagan una labor excelente.



	Justicia Viva
	Elección de representantes ante instituciones del sistema de justicia

¿Qué medidas desde su opinión se podrían adoptar para que la elección de los representantes del colegio de abogados sea más transparente, publicitada, debatida?



	Luz Sáenz
	Nosotros hemos hecho después de 30 años un Congreso Nacional de abogados sobre propuestas normativas para la reforma del Estado, hay una ponencias extraordinarias, por ejemplo, nosotros los abogados debemos fomentar el cambio de la Constitución en forma parcial en varios punto, como que no debe haber una Academia de la Magistratura, sino una Escuela de la Magistratura que este gestionada por juristas exactamente como la composición que tiene el Consejo Nacional de Justicia, osea representantes de las universidades y del Poder Judicial y otras entidades; para que puedan seleccionar a los futuros magistrados de modo que se convierta en una escuela formadora de magistrados y ellos serían los que decidieran la designación de A o B Abogados para magistrados.




ENTREVISTA REALIZADA AL CANDIDATO AL DECANATO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA: MIRO TOLEDO GUTIÉRREZ

	Justicia Viva
	Agenda básica del CAL

¿Cuál es la agenda básica que usted propone para el CAL de ser elegida decana?



	Miro Toledo
	Lo importante es el estudio, el análisis de una auditoria para fiscalizar los periodos del 2000 al 2007, de las gestiones de los anteriores decanos, para determinar su transparencia con la documentación existente que estará a cargo de un grupo de contadores, auditoria interna, y de encontrarse responsabilidad, o indicios razonables de la existencia de un falta o delito se aplicará lo que exige el estatuto y el código penal, eso es uno de los más importantes puntos.

La participación en la reorganización del poder judicial y el ministerio público que es lo más importante y que viene desprestigiando la imagen del Perú en el extranjero. Entonces el CAL debe formar una comisión que pedirán de acuerdo a ley la participación de una o dos personas dentro de la Comisión Ejecutiva del Poder Judicial o también en la Comisión Ejecutiva del Ministerio Público para ver, averiguar, analizar, estudiar y proyectarse una ley para ver las razones por que existe tanta corrupción en los organismos del Estado como el Poder Judicial y Ministerio Público. 
El Colegio de Abogados va a ofrecer la participación activa inmediata y transparente en cuanto se refiere a la reorganización que se viene diciendo desde hace años y aun no se realiza.



	Justicia Viva
	Reforma del sistema de justicia

¿Cuál cree usted que debe ser el papel del CAL en el tema específico de la reforma del sistema de justicia? El CAL como colegio profesional ¿qué acciones debe llevar? ¿Qué acciones usted propondría de ser elegida decana?



	Miro Toledo
	Una comisión inmediata e importante de abogados especializados en derecho penal para que modifiquen por ejemplo el delito de prevaricato que está sancionado con tres o cuatro años de pena privativa, que cuando logran que estos procesos penales pasen el tiempo y que esto prescriba por trafico de drogas, estafa, y aparece con una resolución de oficio, qué casualidad que a las 24 horas que ya prescribió sale la resolución. Allí procede la denuncia no solo del prevaricato sino de retardo y denegatoria de administración de justicia, y aquellos magistrados que no cumplan lo que prescriba el código penal en cuanto a administración de justicia tendrán que ser denunciados penalmente; y también que los abogados y litigantes formulen la denuncia ante la Dirección de Ética del CAL.

Luego las quejas de los abogados cuando en los penales atenten contra la libertad del abogado en  ejercicio de la profesión, cuando lo hacen esperar inmensas colas, en todo sitio, tanto en Poder Judicial como Ministerio Publico, como en otros organismos del Estado, y no lo atienden y le hacen perder demasiado tiempo, lo citan a una diligencia a las 8 de la mañana y el juez llega a las 9 o 10 de la mañana y el abogado esta ahí permanente. Eso debería denunciarse, eso se llama retardo y se están burlando, ya no se respeta al abogado.  
Eso en el campo de la justicia, también hay otro de concertación ilegal y otro delitos que nadie dice ni hace nada, como corrupción de funcionarios, trafico de influencia, enriquecimiento ilícito; estos delitos tendrán que ser modificados, nosotros hemos pedido desde hace muchos años a todos los gobiernos incluso al ex presidente Toledo, dicho sea de paso no me une ninguna clase de vinculo con el ex presidente, por lo que yo lo denuncié en el caso de falsificación de firmas con Gladys Álvarez, y logré que se aperture instrucción para que se amplíe la apertura de instrucción contra Alejandro Toledo. Entonces no se vaya a pensar que yo vaya a tener algo con Alejandro.

También hay trafico de influencias con ese vocal supremo Palomino, ahí hubo corrupción, no trafico de influencia para que le pongan la pena mínima de 5 años, él va a salir de aquí a unos meses más con la tercera parte de la condena. Entonces la inhabilitación a todos estos magistrados debe ser efectiva, cambiar el código penal en cuanto se refiere a las penas de los delitos que estoy mencionando. Vamos a pedir 15 años como mínimo, hasta 25 años sin beneficios penitenciarios y que le devuelvan el dinero al Estado con los embargo que puedan obtener, a ver si alguien le va a robar un centavo al Estado o a donde sea.



	Justicia Viva
	Régimen disciplinario de los abogados y nuevo código de ética

¿Qué medidas se podrían adoptar para hacer eficaz un régimen disciplinario adecuado para los abogados y cuáles son las perspectivas para la renovación, implementación de un nuevo código de ética del abogado?



	Miro Toledo
	Cambiar el código de ética profesional y poner penas mas drásticas, por ejemplo, abogados que asisten a las dos partes o que se coluden con otros abogados en contra de una de las partes, a estos abogados que estafan, que abandonan a sus patrocinados en las cárceles. A esas personas con los documentos que tengan los litigantes se les tendrá que aplicar pero una sanción drástica de expulsión, una sanción gradual que puede ser tres meses, un año, tres años y luego expulsión de acuerdo a la gravedad, y eso no es todo si encontramos pruebas de algún delito tengan la seguridad que vamos a formular la denuncia inmediatamente para que el Ministerio Público se encargue de él, y veremos que los abogados no tendrán que cometer esta clase de atropellos que atentan contra la imagen del CAL y los bolsillos del litigante.



	Justicia Viva
	Acceso a la justicia

¿Qué papel le corresponde al CAL para impulsar este derecho? ¿Se ha pensado en algunas acciones concretas para ello?¿cómo se pueden mejorar los niveles de acceso de la población más alejada?



	Miro Toledo
	Crear la Federación de Abogados, la unificación del abogado, no solo que tenga capacidad en Lima sino a nivel nacional, que por ejemplo el Colegio de Ingenieros o Médicos que tiene un solo Colegio y es a nivel nacional, debe haber un Colegio de Abogados del Perú, y eso tendrá que ampliarse en los estatutos y variar la forma como debe actuar para llegar a la defensa cautiva en los lugares mas inhóspitos de  nuestra patria, donde se cometen faltas, delitos, atropellos por parte de las FFAA, policías y de sendas extrañas como los terroristas, senderistas. 
El abogado debe estar ahí permanentemente por el bien común, en esta caso de la civilidad. ¿Que no hay abogado?, señor, aquí hay un abogado que debe ser pagado por el Colegio de Abogados, para eso va a haber una previsión social y eso es lo que corresponde al abogado como administrador de justicia en el Perú, no solo en la Lima sino a nivel nacional, por eso vamos a proyectar el Colegio de Abogados del Perú, que debe ser único.

Todo el país, todo el público tendrá acceso mediante su página web o correo a la información que pueda tener cualquier expediente, cualquier causa por que asi lo dice la constitución, que los procesos penales son públicos, deben ser abiertos, que se ventilen y no se oculten como muchos procesos.

El país y toda la civilidad tendrá que tener educación en cuanto se refiere a cumplir sus derechos, hay que enseñarles que es nación, Estado, que es país, que es territorio, para que puedan tener algo de identidad nacional y puedan luchar más tarde por nuestro territorio, nuestro mar. 
Eso es lo importante del rol del abogado a nivel nacional, por eso debe formarse un Colegio de Abogado único, y en cuanto a la justicia esta debe ser transparente y el abogado debe cumplirla, y si no la cumple tendrá que atenerse a las consecuencias según lo señala el estatuto y las leyes del Perú.


	Justicia Viva
	Responsabilidad social del abogado

¿El Pro bono e incentivos a los abogados para ser abogados de oficio o acciones similares debieran ser impulsados de manera institucional?



	Miro Toledo
	Los abogados de oficio que de acuerdo a ley, que en todo caso tendría que modificarse, pertenecen al Ministerio de Justicia, hay muchos abogados con el respeto que merezco y que también debe ser así, señores abogados que salen uno o dos años, tres años, y se dedican ya a asumir casos penales en las diferentes tribunales de justicia; y por falta de capacitación, y falta de experiencia en muchos casos incluso están que pierden y en muchos casos son denunciados y están encarcelados, como tenemos en San Jorge muchos abogados.

Entonces la capacitación del abogado es muy importante para que no vuelva a cometer ningún atropello ni ningún vejamen o puedan atentar contra la administración de justicia. En ese sentido la capacitación del abogado es muy importante y está dentro de nuestros objetivos, dentro de nuestras propuestas. Eso en cuanto a lo que se refiere la defensa dentro de nuestra sociedad.


	Justicia Viva
	Elección de representantes ante instituciones del sistema de justicia

¿Qué medidas desde su opinión se podrían adoptar para que la elección de los representantes del colegio de abogados sea más transparente, publicitada, debatida?



	Miro Toledo
	Que tenga que intervenir algún instituto, por ejemplo de transparencia, IDL, o el Jurado Nacional de Elecciones como siempre, y que en esta participación, también con el apoyo de los personeros de los distintos candidatos, que sea lo más pronto posible y la elección sea lo más efectiva, y sobre todo más transparente, como tiene que ser.


	Justicia Viva
	Calidad del servicio que brindan los abogados

¿Cómo mejorar el servicio de defensa que los propios agremiados otorgan a los litigantes? ¿Hay alguna forma de fiscalización del ejercicio de esa defensa, de capacitación? ¿Ese tema lo ha visto el colegio de abogados? ¿cuál es su opinión?



	Miro Toledo
	Yo llamaría a todos nuestros amigos de Lima y el país, que cuando tengan que litigar y sean engañados, y en este caso entra mucho el delito de prevaricato, y esto también esta de moda, muchos abogados se venden, aunque eso le duela a uno. Por eso existen muchas denuncias. 
El Cal va a hacer puertas abiertas, no solamente de los abogados, sino del público en general para que ellos puedan denunciar si algún abogado lo ha estafado o se ha quedado con su dinero, o no lo quiere defender, o ha hecho alguna defensa desleal. Para eso esta el código penal, para eso está nuestro estatuto, y ellos se harán acreedores a la sanción que les corresponda.




NUESTROS OBJETIVOS DE GESTIÓN

Walter Francisco Gutiérrez Camacho
Objetivo 1 Una nueva imagen y Iiderazgo institucional del CAL 
Proponemos recuperar el prestigio y el rol protagónico de nuestra institución, fortaleciendo su presencia y voz en el debate de los grandes temas legales y judiciales del país, El CAL debe dejar de ser un "club social" en el que actualmente se ha convertido, para constituirse en una institución que lidere corrientes de opinión pública. 

Objetivo 2 Reinvindicación de la imagen del abogado a fin de contribuir a la generación de demanda de sus servicios profesionales 
El modo desfavorable cómo los ciudadanos perciben a los abogados tiene directas consecuencias en el aspecto laboral: es un factor de detracción de la demanda con respecto a los servicios que ofrecen los abogados. La mala opinión que la gente tiene sobre los abogados trae como consecuencia que se soliciten sus servicios profesionales solo en casos extremos, reduciendo las posibilidades laborales a asuntos meramente litigiosos, no obstante existir un vasto terreno para su desempeño profesional. A fin de revertir esta percepción adoptaremos medidas para cambiar la imagen del abogado, informando sobre los distintos ámbitos en los que se desenvuelve su labor profesional contribuyendo decididamente al desarrollo del país. 

Objetivo 3 Capacitación y actualización profesional permanente de los abogados 
Proponemos la implementación de un plan anual de capacitación y actualización gratuita para todos los abogados, que cumpla con los más altos estándares de calidad académica y metodológica Es perfectamente posible que el CAL destine una partida presupuestal para estos fines, sin que los abogados tengan que pagar por esta capacitación. Asimismo, proponemos la creación de un instituto de capacitación del propio CAL, como existe en otras partes del mundo. Este instituto tendrá como objetivo la organización de cursos, diplomados de actualización y especialización, además de maestrías, con el fin de dar un verdadero valor al currículum de los abogados 

Objetivo 4 Implementación de servicios gratuitos de consulta de información doctrinaria, legislativa y jurisprudencial para todos los abogados 
Crearemos un verdadero centro de información doctrinaria, legislativa y jurisprudencial de periodicidad diaria y mensual; e informaremos a los abogados en forma permanente sobre los cambios legales y jurisprudenciales. Asimismo, ampliaremos y actualizaremos la biblioteca del CAL para convertirla en un verdadero centro de consulta bibliográfica en materia jurídica 

Objetivo 5 Reestructuración y modemización administrativa del CAL 
Como puede comprobar cualquier abogado que requiera algún servicio del CAL, actualmente la calidad en la prestación de estos servicios es deficiente y burocrática. Realizaremos una evaluación integral que permita implementar adecuadamente una reestructuración y reingeniería de los sistemas y procesos administrativos al interior de la institución, con el fin de optimizar los recursos materiales y humanos del CAL y, a su vez, prestar un mejor servicio a los agremiados. Asimismo, implementaremos un Sistema de Gestión por Resultados (SGR), de modo que pueda evaluarse y controlarse en lo sucesivo el desempeño administrativo del CAL. 

Objetivo 6 Difusión del presupuesto del CAL y rendimiento de cuentas mensual a través de la página web 
El presupuesto es una herramienta básica de gestión que permite controlar los ingresos y egresos de cualquier institución pública. Extrañamente, en nuestro gremio el presupuesto anual es actualmente un documento clandestino, aprobado sin difusión y ejecutado sin información a los agremiados Proponemos el siguiente cambio: el presupuesto debe ser un documento público, objeto de difusión en toda su integridad a través de la página web del CAL; asimismo debe informarse mes a mes y con el mayor detalle la manera cómo está siendo ejecutado dicho presupuesto. 

Objetivo 7 Facilitación del ejercicio profesional de los abogados, especialmente en las sedes judiciales 
Gestionaremos convenios para habilitar ventanillas especiales de atención a los abogados en los locales de las sedes judiciales, proponiendo además la ampliación del horario de atención de los jueces con respecto a los abogados litigantes, así como otras medidas que les permitan ejercer la profesión de un modo más eficiente haciendo que se respete el tiempo de los abogados.

Objetivo 8 Ampliación y mejora de los beneficios asistenciales y previsionales que ofrece el CAL 

Proponemos la ampliación presupuestal y modernización de la cobertura de salud que brinda el actual policlínico del CAL; asimismo, celebraremos convenios con instituciones de salud para ofrecer un mejor servicio para todos los abogados. En cuanto a la cobertura de auxilio por sepelio, velatorio y sepultura que actualmente otorga el CAL, implementaremos su ampliación a favor de los agremiados. 

Objetivo 9 Creación de la dirección de la bolsa de trabajo para los abogados 
Otro de los grandes problemas de la profesión es la falta de trabajo para los abogados; cada vez resulta más difícil que nuestros colegas puedan acceder a un trabajo en un mercado más numeroso y competitivo. Proponemos que el CAL coordine con instituciones públicas y privadas la canalización de espacios laborales que permitan ofrecer trabajo a los abogados, constituyéndose en un facilitador de acceso a plazas de trabajo que se generen en el sector público y privado 

Objetivo 10 Creación de la dirección de temas vinculados al abogado joven 
Un aspecto que no podemos olvidar es el apoyo al abogado joven. Anualmente se incorporan a la profesión más de mil abogados; ellos representan una fuerza intelectual y profesional que es importante apoyar, generándoles espacios de desarrollo profesional y complementación de su formación, tanto en el país como en el extranjero Urge, en este sentido, aprovechar las numerosas becas que se ofrecen en el extranjero y que por desidia o falta de información se pierden. En esta misma línea y mediante gestiones del CAL podrían generarse a favor de los abogados jóvenes, espacios de desarrollo profesional y laboral 

(fuente: http://www.walterdecanocal.com/objetivos.htm)

